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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09823/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S 

1. El día diez de julio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 03919/TOLUCA/IP/2025;  la solicitud de información consistió en lo siguiente:

“Solicito saber cual es el funcionamiento del Centro Libre para las mujeres, inaugurado en San Cristobal Huichochitlán, con que servicios cuenta, si hay costos, si lo administra el Ayuntamiento o el Instituto Municipal de la mujer y conocer la plantilla del personal que lo opera..”


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del Sistema de Acceso a la Información.

2. El diez de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 03919/TOLUCA/IP/2025. 

3. El trece de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO subió tres archivos electrónicos en formato PDF, cuyo contenido toral es el siguiente: 
NOTIF. CIUDADANO INCOMPETENCIA S. 3919.pdf: oficio de la Directora General, mediante el cual informa que no es competente. 
3919.pdf: oficio del Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no cuenta con la información solicitada, debido a que no forma parte de sus atribuciones. 
 Respsol 03919-2025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa lo siguiente del Centro Libre Para Las Mujeres inaugurado en San Cristobal Huichotitlán.
· Es una instalación que está operando conforme al convenio suscrito entre la Secretaria de Mujeres, Ayuntamiento de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer. Inaugurado en San Cristóbal Huichochittlan. 
· Cuenta con los siguientes servicios: Fortalecimiento de las redes comunitarias у fomento del liderazgo de las mujeres que habitan en el municipio de Toluca, Promoción de los Derechos de las Mujeres, la autonomía y empoderamiento de las mujeres, Impulso del cambio cultural y prevención de las violencias, Asesoría jurídica, psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres. 
· Los servicios son gratuitos, el Ayuntamiento y/o el Instituto Municipal de la Mujer no tienen ninguna facultad de intervención de dicho espacio.
· la Secretaria de Mujeres es la responsable de designar al personal encargado, por lo que no cuenta con la plantilla que solicita.


4. De la respuesta emitida por el  SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “No hay respuesta de si es administrado por el Instituto Municipal de la mujer, solo dice que no lo administra el ayuntamiento, pero en sus redes sociales dice que es parte de la administración municipal.”

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De lo anterior, en fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
Ratificación 09823.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal y del Instituto Municipal de la Mujer. 
ANEXOS 09823-2025.pdf: documentos que contiene los oficios de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal, mediante los cuales ratifican la respuesta inicial.
El documento también se integra por la respuesta de Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el oficio refiere que anexa el documento que hace referencia de que el funcionamiento del centro es de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, sin embargo el documento no fue entregado. 

7. Por su parte la RECURRENTE dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, tal y como se muestra en la siguiente captura.

8. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Seguidamente, mediante acuerdo de fecha tres de diciembre dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el trece de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día catorce de agosto al tres de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, la ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinte de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”


13. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)


14. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

15. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

16. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

18. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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19. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
Del Centro Libre para las mujeres, inaugurado en San Cristobal Huichochitlán.
1.- funcionamiento 
2.- servicios con los que cuenta
3.- costos 
4.- si lo administra el Ayuntamiento o el Instituto Municipal de la mujer y conocer la plantilla del personal que lo opera

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos que fueron descritos en el párrafo tres de la presente resolución. 

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. Del derecho de acceso a la información.
22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

25. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

26. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

27. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

28. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

29. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn][bookmark: _GoBack]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
30. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de información incompleta, situación que será analizada en el siguiente cuadro. 

Del Centro Libre para las mujeres, inaugurado en San Cristobal Huichochitlán.
	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	Colma

	1.- funcionamiento 
	Respsol 03919-2025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa lo siguiente del Centro Libre Para Las Mujeres inaugurado en San Cristobal Huichotitlán.
•	Es una instalación que está operando conforme al convenio suscrito entre la Secretaria de Mujeres, Ayuntamiento de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer. Inaugurado en San Cristóbal Huichochittlan. 
•	Cuenta con los siguientes servicios: Fortalecimiento de las redes comunitarias у fomento del liderazgo de las mujeres que habitan en el municipio de Toluca, Promoción de los Derechos de las Mujeres, la autonomía y empoderamiento de las mujeres, Impulso del cambio cultural y prevención de las violencias, Asesoría jurídica, psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres. 
•	Los servicios son gratuitos, el Ayuntamiento y/o el Instituto Municipal de la Mujer no tienen ninguna facultad de intervención de dicho espacio.
•	la Secretaria de Mujeres es la responsable de designar al personal encargado, por lo que no cuenta con la plantilla que solicita.

	ANEXOS 09823-2025.pdf: documentos que contiene los oficios de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal, mediante los cuales ratifican la respuesta inicial.
El documento también se integra por la respuesta de Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el oficio refiere que anexa el documento que hace referencia de que el funcionamiento del centro es de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, sin embargo el documento no fue entregado. 

	Colma y se tiene como actos consentidos

	2.- servicios con los que cuenta
	Respsol 03919-2025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa lo siguiente del Centro Libre Para Las Mujeres inaugurado en San Cristobal Huichotitlán.
•	Es una instalación que está operando conforme al convenio suscrito entre la Secretaria de Mujeres, Ayuntamiento de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer. Inaugurado en San Cristóbal Huichochittlan. 
•	Cuenta con los siguientes servicios: Fortalecimiento de las redes comunitarias у fomento del liderazgo de las mujeres que habitan en el municipio de Toluca, Promoción de los Derechos de las Mujeres, la autonomía y empoderamiento de las mujeres, Impulso del cambio cultural y prevención de las violencias, Asesoría jurídica, psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres. 
•	Los servicios son gratuitos, el Ayuntamiento y/o el Instituto Municipal de la Mujer no tienen ninguna facultad de intervención de dicho espacio.
•	la Secretaria de Mujeres es la responsable de designar al personal encargado, por lo que no cuenta con la plantilla que solicita.

	ANEXOS 09823-2025.pdf: documentos que contiene los oficios de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal, mediante los cuales ratifican la respuesta inicial.
El documento también se integra por la respuesta de Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el oficio refiere que anexa el documento que hace referencia de que el funcionamiento del centro es de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, sin embargo el documento no fue entregado. 

	Colma y se tiene como actos consentidos

	3.- costos 
	Respsol 03919-2025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa lo siguiente del Centro Libre Para Las Mujeres inaugurado en San Cristobal Huichotitlán.
•	Es una instalación que está operando conforme al convenio suscrito entre la Secretaria de Mujeres, Ayuntamiento de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer. Inaugurado en San Cristóbal Huichochittlan. 
•	Cuenta con los siguientes servicios: Fortalecimiento de las redes comunitarias у fomento del liderazgo de las mujeres que habitan en el municipio de Toluca, Promoción de los Derechos de las Mujeres, la autonomía y empoderamiento de las mujeres, Impulso del cambio cultural y prevención de las violencias, Asesoría jurídica, psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres. 
•	Los servicios son gratuitos, el Ayuntamiento y/o el Instituto Municipal de la Mujer no tienen ninguna facultad de intervención de dicho espacio.
•	la Secretaria de Mujeres es la responsable de designar al personal encargado, por lo que no cuenta con la plantilla que solicita.

	ANEXOS 09823-2025.pdf: documentos que contiene los oficios de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal, mediante los cuales ratifican la respuesta inicial.
El documento también se integra por la respuesta de Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el oficio refiere que anexa el documento que hace referencia de que el funcionamiento del centro es de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, sin embargo el documento no fue entregado. 

	Colma y se tiene como actos consentidos

	4.- si lo administra el Ayuntamiento o el Instituto Municipal de la mujer y conocer la plantilla del personal que lo opera
	Respsol 03919-2025.pdf: oficio de la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, mediante el cual informa lo siguiente del Centro Libre Para Las Mujeres inaugurado en San Cristobal Huichotitlán.
•	Es una instalación que está operando conforme al convenio suscrito entre la Secretaria de Mujeres, Ayuntamiento de Toluca e Instituto Municipal de la Mujer. Inaugurado en San Cristóbal Huichochittlan. 
•	Cuenta con los siguientes servicios: Fortalecimiento de las redes comunitarias у fomento del liderazgo de las mujeres que habitan en el municipio de Toluca, Promoción de los Derechos de las Mujeres, la autonomía y empoderamiento de las mujeres, Impulso del cambio cultural y prevención de las violencias, Asesoría jurídica, psicoemocional y promoción de la salud de las mujeres. 
•	Los servicios son gratuitos, el Ayuntamiento y/o el Instituto Municipal de la Mujer no tienen ninguna facultad de intervención de dicho espacio.
•	la Secretaria de Mujeres es la responsable de designar al personal encargado, por lo que no cuenta con la plantilla que solicita.

	ANEXOS 09823-2025.pdf: documentos que contiene los oficios de la Dirección General de Administración, de la Tesorería Municipal, mediante los cuales ratifican la respuesta inicial.
El documento también se integra por la respuesta de Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el oficio refiere que anexa el documento que hace referencia de que el funcionamiento del centro es de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, sin embargo el documento no fue entregado. 

	Colma toda vez que de la respuesta proporcionada por el Instituto Municipal de la Mujer se colige que la administración no forma parte del Ayuntamiento o del Instituto Municipal de la Mujer, toda vez que la administración corresponde a la Secretaría de la Mujer. 
Se tiene como actos consentidos la plantilla del personal. 



31. Del cuadro de análisis anterior, se tiene que la RECURRENTE no se inconformo por los puntos de la solicitud de información 1, 2, 3 y del punto cuatro la parte de la plantilla del personal, situación por la cual se tienen como actos consentidos de acuerdo con lo siguiente. 

32. Luego entonces, al no existir inconformidad del resto de información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión debe entenderse como actos consentidos.

33. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

34. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

35. De lo anterior, se debe de establecer que el área que fue solicitada por la RECURRENTE fue la que se pronunció respecto de la respuesta que fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

36. En esa línea se debe de establecer que la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, de acuerdo con el Reglamento Interno del Organismo Público Municipal Descentralizado Denominado Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, tiene las siguientes funciones. 
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37. De lo anterior, se tiene que el Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Toluca, dentro de sus funciones tienen el promover y proponer acuerdos de colaboración, coordinación o vinculación con autoridades de los tres ámbitos de gobierno, instancias u organismos públicos, sociales o privados, de carácter internacional, nacional o estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrollo de las mujeres.

38. De lo anterior, se tiene que se localizó una noticia que refiere que se tiene planeado instalar 37 centros libres en el Estado de México por parte de la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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39. Con las imágenes insertadas se pretende vislumbrar que el Ayuntamiento de Toluca y el Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Toluca, no es quien administra el centro referido en la solicitud de información, toda vez que es la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, quien planea la instalación de los centros, situación por la cual es aplicable el análisis de hechos notorios.
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 

40. Por ello, al haber hechos notorios de lo informado por el SUJETO OBLIGADO es que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE, toda vez que se informó que el centro referido en la solicitud de información no es administrado por el Ayuntamiento de Toluca ni por el Instituto Municipal de la Mujer del Municipio de Toluca. 

41. En ese sentido, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información dirigidas a la Secretaría de la Mujer del Estado de México que es el SUJETO OBLIGADO que pudiera tener la información solicita por la RECURRENTE. 

42. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09823/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en la solicitud de información 03919/TOLUCA/IP/2025. 
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 12. La persona titular de la Direccion General estara a cargo de la administracion
del Instituto, tendra ademas de las atribuciones que le confieren las leyes aplicables, las
siguientes:

1. Coordinar y ejecutar politicas pblicas, programas y acciones en materia de
igualdad y no discriminacion hacia las mujeres en sus distintas etapas de la vida,
desde uria perspectiva transversal e interseccional y con enfoque de derechos
humanos;

1. Promover la cultura de la prevencion, atencion, sancion y erradicacion de los tipos
y modalidades de las violencias en sus distintas etapas de la vida;
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Coordinar acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres;
Promover a partipacion do las mujeres en 1a toma do decisiones rospecto del

Promover y proponer acuerdos de olaberacon, coordinacon o vincuacon con
autoridades de los tres ambilos de gobiemo, instancias u organismos publicos,

sociales o privados, de caracter interacional, nacional o estatal, para el
cumplimiento e sus atribuciones, objetivos o que impulsen el desarrolio de las.

empoderamiento de las mujeres;
Generar acciones de capacitacion, formacion y_profesionalizacion dirigida al
personal del servicio publico municipal en materia derechos humanos de las
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‘Generar acciones de concientizacion dirigida a la poblacion en materia de derechos.

humanos de las mujeres, igualdad, no discriminacion, asi como los tpos y las.

modalidades de las violencias contra las mujeres, en sus distintas etapas de la vida;

Coordinar la transversalizacion de la perspectiva de género en la administracion
blica municipal;

iqlar._orierlar, PrOMOVET y proponer que Ta Plancacion presupuestal de 1o
administracion pablica municipal incorpore la perspectiva de genero;

Vigilar Ia atencion a mujeres en situacion de violencia;

Emiti reportes sobre Ia alimentacion del Banco de Datos e Informacion del Estado
de Mexico sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM) a las
instancias competentes;

Coordinar las acciones relacionadas a los derechos de la salud integral de las
mujeres en todas las etapas de su vida;

Vigilar que el personal adscrito  la misma, cuente con aptitudes de sensibildad y
profesionalizacion para la atencion integral de las usuarias, y preferentemente, con
Ia certiicacion de competencia laboral correspondiente;

Fomentar y apoyar la creacion de albergues, casas de pernocta, refugios o
similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situacion de violencia;

Fungir como Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal para la lgualdad de Trato
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y
Emadicar la Violencia contra las Mujeres;

Llevar a cabo seguimiento del Programa Municipal para la lgualdad de Trato y
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y
Ermadicar la Violencia contra las Mujeres;

Fungir como Secretaria Técnica de la Unidad de Igualdad de Genero y Erradicacion
de la Violencia
Fungir como Secretaria Tecnica del Grupo Municipal para la Prevencion del
Embarazo en Adolescenes;

Gestionar y recibir donaciones en especie a titulo del Instituto

Rendir el informe anual del Instituto ante el Consejo Directivo Municipal de la Mujer;
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'TOLUCA, Edomex., 1 de julio de 2025 - En busca de brindar espacios de seguridad.
y acompafiamiento integral a a5 mujeres, el Ayuntamiento de encabezado
por el alcalde Ricardo Moreno Bastida, inaugurd el Centro Libre para la Mujer en la
comunidad de San Cristébal Huichochitin.

i el evento Gestac 2 presencia Oe CHall Herandez Mora, secretaria Ge 155
Mujeres del Gobierno Federal, quien enfatiz6 a importancia de contar con espacios
como el Centro Libre, que, racias a su enfoque de atencidn integral, representa un
mecanismo eficaz que genera resultados tangibles.

‘simismo, dio a conocer que se tiene contemplado abrir un total e 37 Centros
Libre en el Estado de México, de os cuales, hasta el momento, se han inaugurado.
ocho

También estuvieron presentes e la inauguracion la secretaria de las Mujeres del
Estado de México, Monica Chavez Duran,y Celfa Vazquez Gonzilez,ttular del
Instituto Municpal de la Mujer de Toluca.

demés, mencion que en Toluca se rabaja para fortalecer el tefido social
mediante estategias como el impulso ol deporte, o cultura y a sana conivencia.
Adelants tombién que, en materia de ifraestuctura, se construrin senderos
sequros con luminaciony vigilancia polcialen istntos puntos de I capital

(Cabe resaitar que, l finaizar o evento protocolario,sellevé a cabo la asamblea de
mujeres “Voces por la Igualdad y Contra las Violencias”, donds las mujeres.
toluquefias compartieron sus experiencias. Estas servirdn para conformar nuevas.
estrategias de atencién. Dichas asambleas se realizardn en los préimos dias en
diferentes puntos del Estado de México.
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